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A TODOS LOS TRABAJADORES 
 
 
El pasado día 18 de Septiembre tuvimos una reunión de la Comisión Técnica, en la que se retomaron las 
negociaciones del Convenio, comentando las últimas propuestas intercambiadas entre la Representación 
Social (FeS-UGT y CC.OO.) y las patronales. Posteriormente, el día 27, terminamos de atar algunos flecos 
que quedaron pendientes en aquella reunión. Los capítulos sobre los que hemos negociado hasta ahora, 
son los siguientes: 
 

• DISPOSICIONES GENERALES: incluye Ámbito territorial, Ámbito funcional y personal, Ámbito 
temporal, Prórroga y denuncia (del Convenio), Condiciones más beneficiosas: Absorción y 
compensación, Vinculación a la totalidad, Estructura de la Negociación Colectiva, Comisión Mixta 
Paritaria, Inaplicación del régimen salarial del convenio en empresas con pérdidas económicas y 
Organización del Trabajo. 

• CONDICIONES GENERALES DE INGRESO: incluye Ingreso en el trabajo y Pruebas de aptitud. 
• CONTRATACIÓN: Incluye Período de prueba, Forma del Contrato y Preaviso de cese voluntario. 

  
Cabe destacar que en la última reunión quedaron zanjados casi todos los temas de los dos primeros 
capítulos (Disposiciones generales y Condiciones generales de ingreso), salvo en los siguientes capítulos: 
 

• Ámbito funcional y personal: en la idea de englobar a todas aquellas personas que realicen 
actividades propias de la Prevención estamos todas las partes de acuerdo, pero no así en el 
redactado. 

• Comisión Mixta Paritaria: falta acuerdo en el número de miembros y las horas de que disponen 
cada uno. 

 
En el resto de los capítulos estamos de acuerdo, a falta de la redacción final, pero esperamos que para la 
próxima reunión podamos cerrarlos definitivamente. 
 
Se ha fijado fecha para la próxima reunión de la Comisión Técnica para el próximo 11 de Octubre, y, 
previendo el acuerdo sobre los temas tratados hasta ahora, consolidarlos todos en una Reunión Plenaria 
que se fija para el día 18 de Octubre. 
 
Si bien hasta la fecha los temas que se han tratado no son los más importantes, FeS-UGT y CC.OO. 
hemos trasladado a las patronales documentos para comenzar a hablar sobre la Política de Empleo, 
Jornada de Trabajo y realizar un capítulo exclusivo sobre Igualdad. Esperamos poder entrar en estas 
materias durante el mes de Octubre. 
 
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para enviaros un cordial saludo, 
 
 
 
Necesitamos todo vuestro apoyo para que este Convenio salga adelante. Ahora es el momento de 
demostrar nuestra fuerza, AFILIATE, presenta TU CANDIDATURA por UGT. 
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